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Resumen 
El siguiente trabajo propone un balance del Acuerdo de Paz firmado entre el Gobierno de 
Juan Manuel Santos y la guerrilla de las FARC-EP en noviembre de 2016. Tras presentar 
los elementos más destacados que albergaba dicho Acuerdo, se problematizan tres aspectos. 
Primero, el profundo estado de incumplimiento, en buena parte, asociado al actual Gobierno 
de Iván Duque. Segundo, las dificultades territoriales y las debilidades institucionales que 
debilitan al Estado colombiano, y que coadyuvan la actual situación de retraso y compleji-
dad en la transformación de la violencia. En tercer lugar, se aborda el alcance y significado 
de la violencia de terceros actores armados, aún vigentes, y que conectan tanto con la conti-
nuidad de las fuentes de financiación ilícita como con las muertes violentas que, preocupan-
temente, se desarrollan en contra de la vida de excombatientes y líderes sociales. Antes de 
presentar las conclusiones, se añade un ejercicio de prospectiva que relaciona el balance de 
la implementación con las próximas elecciones legislativas y presidenciales de 2022. 
 
Introducción 
Este 24 de noviembre de 2021 se cumplen 
cinco años de la firma del Acuerdo de Paz 
entre el Gobierno de Juan Manuel Santos 
y la guerrilla de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del 
Pueblo (FARC-EP). Sin embargo, este 
Acuerdo, el más ambicioso y completo de 
los más de 30 firmados en las últimas 
décadas (Instituto Kroc, 2017), desde los 
planteamientos clásicos propuestos por 
Johan Galtung (1969) apenas debe ser 
entendido como el principio de todo un 
intrincado proceso de construcción de 
paz. Claro está, no es poco poner fin al 
conflicto armado más longevo —a excep-
ción del aún irresoluto con el Ejército de 
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Liberación Nacional (ELN)— y tal vez, 
más violento de América Latina (CNMH, 
2013; Kruijt et al., 2019). Así, en los 
mismos términos galtunianos, el Acuerdo 
ha de aspirar a remover las condiciones 
estructurales, simbólicas y culturales que, 
durante décadas, soportaron la violencia. 
 
Cabría esperar que la Colombia de hoy es 
una Colombia mejor, más democrática, 
con menos violencia y avanzando, paula-
tinamente, en un proceso tan complejo 
como ambicioso. Empero, la realidad de 
los acontecimientos es bien diferente. Los 
niveles de integridad electoral, calidad 
democrática o reducción de la violencia 
no son mejores que antes de 2016 (Nus-
sio, 2020; Freedom House, 2021; Ríos, 
2021a). Tampoco los indicadores econó-
micos exhiben la constancia de un divi-
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dendo de la paz que, tras la firma del 
Acuerdo, permita reducir los gastos en el 
mantenimiento de la seguridad y la defen-
sa, así como redirigir estos hacia otras 
políticas sociales que mejoren las condi-
ciones estructurales de la sociedad (Ríos, 
2020). 
 
A partir de lo anterior, la experiencia co-
lombiana debe invitar a una reflexión de 
calado, que indague, problematice y ana-
lice algunos de los factores que, en estos 
cinco años, han dificultado, cuando no 
impedido, que se remuevan muchos de 
los obstáculos y barreras que durante dé-
cadas sirvieron de acicate para una vio-
lencia tan longeva como destacada en el 
país. La construcción de paz en Colom-
bia, más allá de tímidos avances, está 
muy lejos de materializarse, y esto exige 
identificar factores y variables que expli-
quen una realidad, cuando menos, difícil 
de concebir tras las expectativas que el 
proceso con las FARC-EP había ocasio-
nado. 
 
A grandes rasgos, en estas páginas se 
proponen tres elementos para considerar. 
Primero, debe mencionarse la actitud 
hostil del actual Gobierno de Iván Duque, 
el cual ha desfinanciado, retrasado y obje-
tado algunos de los elementos más impor-
tantes que prevé el Acuerdo en aras de su 
objetivo fundamental de promover una 
paz estable y duradera en el país (Gutié-
rrez Sanín, 2021; Ríos y Morales, 2022). 
A lo anterior, hay que añadir un punto de 
partida que no es imputable al Ejecutivo 
actual, pero que sí lastra las posibilidades 
del Acuerdo. Se trata de una dimensión 
institucional y territorial marcadamente 
endeble, propia de un Estado que exhibe 
más territorio que institucionalidad. Fi-

nalmente, y sobre la base de lo anterior, la 
incapacidad de intervenir sobre algunos 
de los elementos que soportan la violencia 
delictiva, como el narcotráfico, y que 
nutre de recursos a una amalgama de gru-
pos armados y estructuras criminales, 
termina por desembocar en un escenario 
de violencia directa y sistematizada que 
se dirige, particularmente, en forma de 
muertes violentas de líderes sociales y 
excombatientes de las FARC-EP (Aguile-
ra y Perea, 2020; Ríos, 2021a). Antes de 
presentar las conclusiones, se reflexiona 
sobre cuál debe ser la posición del Acuer-
do de Paz en relación con los comicios 
legislativos y presidenciales que transcu-
rrirán en el próximo año 2022. 
 
El Acuerdo con las FARC-EP y la paz 
territorial  
Cualquier ejercicio valorativo sobre el 
proceso de paz colombiano demanda, 
antes que nada, de una presentación de los 
principales ejes transformadores de los 
que se sirve para superar la situación de 
violencia (Grasa, 2020). Un elemento 
distintivo tiene que ver con su marcado 
énfasis en lo que se entiende como paz 
territorial. Es decir, entender que cual-
quier ejercicio de construcción de paz 
exige incorporar a las comunidades y su 
institucionalidad local en un ejercicio de 
construcción de capacidades y fortaleci-
miento democrático; ello, desde un diálo-
go continuo con los niveles de gobierno 
central (Cairo et al., 2018). A tal efecto, 
el Acuerdo se construye sobre seis puntos 
que fueron definidos desde el comienzo 
de los diálogos, en 2012, y que se entien-
de que son la base angular para remover 
los elementos estructurales y normativos 
que han contribuido a la excesiva longe-
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vidad del conflicto armado colombiano 
(De la Calle, 2019). 
 
El texto suscrito en noviembre de 2016 
comienza con el punto referido a la “Re-
forma Rural Integral”, cuyo principal 
cometido es el de comprometer un total 
de 10 millones de hectáreas en favor de la 
titulación y explotación de tierras para 
aquellos enclaves que sufrieron con ma-
yor agudeza la violencia armada. Ade-
más, para ello, promueve diferentes ins-
trumentos de inversión sobre recursos 
económicos, tejido productivo e infraes-
tructura, en aras del desarrollo de medidas 
políticas para que, de manera eficaz, se 
mitiguen las condiciones de violencia en 
el plano territorial.  
 
En el segundo de los puntos, “Participa-
ción política”, se establecen algunos de 
los mecanismos más significativos que 
dotan a las extintas FARC-EP de las he-
rramientas necesarias para poder confor-
mar un partido político que se aleje de 
todo atisbo de reivindicación armada. 
Unido con aspectos del siguiente punto, 
se trata de garantizar su presencia en el 
Congreso durante al menos dos mandatos 
presidenciales, hasta 2026, además de 
fijar los instrumentos de financiación y 
visibilidad mediática y las reformas insti-
tucionales imprescindibles para otorgarle 
mayor visibilidad en aquellos territorios 
más golpeados por la violencia.  
 
En el tercer componente, “Fin del Con-
flicto”, se fijan los instrumentos para con-
cluir el proceso de dejación y cese defini-
tivo de la violencia de los algo más de 
7.100 combatientes que, en agosto de 
2016, conformaban las filas de las FARC-
EP, y del que finalmente se han visto be-

neficiados más de 12.000. En este aparta-
do igualmente se recogen los protocolos y 
rutas por las que las FARC-EP han de 
transcurrir a efectos de desmovilizarse. 
Esto, a lo largo de 26 zonas de transición 
en las que, en compañía del Estado, y con 
el apoyo de Naciones Unidas, tuvieron 
lugar los primeros pasos hacia la entrega 
de armas. Unos primeros pasos que, se-
gún el Acuerdo, se acompañan de subsi-
dios, ayudas y acciones formativas en 
aras de culminar un proceso integral de 
reincorporación plena a la vida civil. 
 
En el cuarto punto, titulado “Solución al 
Problema de las Drogas Ilícitas”, además 
de exigir la colaboración de las extintas 
FARC-EP en el conocimiento de las rutas 
cocaleras que durante años fueron objeto 
de recursos para su financiación, se inten-
ta diseñar una hoja de ruta para promover 
la sustitución paulatina y voluntaria de los 
cultivos cocaleros, sin renunciar, en últi-
ma instancia, a la erradicación forzada. 
Conocedores, guerrilla y Gobierno, de la 
capacidad de recursos que genera la coca 
en Colombia, se demanda la necesidad de 
proyectar diferentes escenarios y debates 
supranacionales con los que paliar el gran 
problema que soporta la violencia en un 
país con cinco décadas de confrontación 
armada.  
 
El quinto de los puntos fijados en el 
Acuerdo, “Víctimas”, establece todos los 
elementos para proteger los derechos que 
estas tienen, reconociendo un lugar nu-
clear a los derechos de justicia, verdad, 
reparación y no repetición. Se comprome-
te la creación de una Comisión de la Ver-
dad, una Unidad de Búsqueda para Perso-
nas Desparecidas por el Conflicto y un 
mecanismo de Jurisdicción Especial para 
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la Paz (JEP). Este último es el encargado 
de establecer las condiciones procesales y 
judiciales particulares sobre los excomba-
tientes de las FARC-EP (sin transgredir el 
derecho internacional humanitario), y el 
resto de las personas —agentes del Esta-
do, miembros de la Fuerza Pública o car-
gos políticos, entre otros— involucradas 
directamente en la violencia producida 
por el conflicto armado. 
 
De este modo, el Acuerdo finaliza con un 
sexto y definitivo punto, “Implementa-
ción, Verificación y Refrendación”, en el 
cual se recogen los esquemas de segui-
miento de la implementación, además de 
los actores de la comunidad internacional 
que han de acompañar dicha tarea. Esta 
tarea se establece que debe ser responsa-
bilidad, a nivel interno, de la Comisión de 
Seguimiento, Impulso y Verificación 
(CSIVI), mientras que a nivel externo 
involucra a actores como Naciones Uni-
das, la Unión Europea o la Organización 
de Estados Iberoamericanos. Igualmente, 
esto incorpora el apoyo en la búsqueda y 
sistematización de experiencias exitosas y 
la disposición de recursos provenientes de 
la cooperación internacional, sumado al 
seguimiento para con una correcta im-
plementación del Acuerdo. 
 
Un Gobierno que incumple lo suscrito 
Una vez firmado el Acuerdo, se preveía 
que los años 2017 y 2018 fuesen cuando 
se materializase la dejación de armas y el 
cese al fuego definitivo, además del desa-
rrollo del componente normativo e insti-
tucional que favoreciese la implementa-
ción. Así, desde 2019, el Acuerdo debía 
tomar impulso en su dimensión más pu-
ramente transformadora, aunque, según el 
último informe del Instituto Kroc (2021), 

este apenas ha conseguido un avance total 
del 2%, pasando del 26% al 28% de cum-
plimiento íntegro. 
 
Relacionado con el primer punto del 
Acuerdo, relativo a la “Reforma Rural 
Integral”, tras muchos meses de retraso, 
en 2019 el Gobierno logró aprobar, en el 
marco de lo establecido en los Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial, los 16 
Planes de Acción para la Transformación 
Regional y su correspondiente hoja de 
ruta, sumándose esto al Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial Étnico 
específico para Chocó, y que fue firmado 
en agosto de 2018. También se avanzó, en 
los últimos dos años, en la obtención de 
un préstamo con el Banco Mundial y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, por 
valor de 150 millones de dólares, para 
apoyar la creación del catastro que debe 
formalizar las tierras que prevé el Acuer-
do. Un aspecto importante, que de poco 
sirve mientras se mantengan los retrasos 
en la conformación de un Fondo Nacional 
de Tierras que apenas ha conseguido 
comprometer 925.000 hectáreas del total 
de 3.000.000 previstas (Instituto Kroc, 
2020). De esta forma, sobre un total de 
104 disposiciones que conforman este 
primer punto, para noviembre de 2020 
solo se había completado el 4%, mientras 
que un 13% estaba en estado intermedio, 
un 64% en situación incipiente y un 18% 
ni siquiera había comenzado (Instituto 
Kroc, 2021).  
 
Otro punto del Acuerdo en situación de 
retraso es el que tiene que ver con el 
“Problema de las Drogas Ilícitas” (punto 
4). El Programa Nacional Integral para la 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito ha 
experimentado importantes retrasos en su 
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puesta en marcha, lo cual se añade a una 
notable dificultad por articular espacios 
de interlocución con la sociedad civil, y 
un notable auge de la violencia sobre en-
tornos cocaleros. Entre 2017 y 2020, 
aquellos departamentos que presentaban 
mayor presencia de estructuras criminales 
y mayor violencia contra exguerrilleros y 
líderes sociales fueron los que concentra-
ban, a su vez, los mayores niveles de cul-
tivo ilícito (Fundación Ideas para la Paz, 
2019; Misión de Verificación de Nacio-
nes Unidas, 2021; Indepaz, 2021a). De 
este modo, Antioquia, Caquetá, Chocó, 
Cauca, Meta, Nariño, Norte de Santander 
y Putumayo son los escenarios en donde 
se encuentra el 90% de la producción 
cocalera de Colombia (UNODC, 2021) 
pero, asimismo, los lugares en donde más 
concurre el homicidio violento contra 
excombatientes y líderes sociales (Inde-
paz, 2021b; Misión de Verificación de 
Naciones Unidas, 2021, 2021b).  
 
En contraste, los puntos más desarrolla-
dos del Acuerdo de Paz hasta la fecha, 
excluyendo el último punto —encargado 
del proceso de implementación y acom-
pañamiento institucional—, son el punto 
segundo (“Participación Política), tercero 
(“Fin del Conflicto”) y quinto (“Vícti-
mas”). Por ejemplo, en lo relativo al pun-
to segundo, de un total de 94 disposicio-
nes previstas, para noviembre de 2020 
apenas se habían satisfecho plenamente 
un 12%, toda vez que un 54% tenía algún 
grado de ejecución y un 34% estaba aún 
por comenzar (Instituto Kroc, 2021). Muy 
poco se ha avanzado en este tiempo en lo 
que aspira a ser una democracia más in-
cluyente y efectiva, de manera que, hasta 
septiembre de 2021, únicamente se han 
logrado tímidos avances en materia de 

promoción electoral, radiodifusión comu-
nitaria y acciones puntuales en favor de la 
transparencia y la lucha contra la corrup-
ción.  
 
Las mayores resistencias en este compo-
nente se observan en las dificultades ex-
perimentadas para impulsar el proyecto 
de ley para la reforma política previsto 
por el Acuerdo. El Gobierno retiró su 
proyecto de acto legislativo, tras excluirse 
el tema de las listas cerradas y equidad de 
género, desoyendo la totalidad de las en-
miendas propuestas por la Misión Electo-
ral Especial creada por el mismo Acuer-
do. Igual sucedió con las 16 curules que 
debían representar políticamente en el 
Congreso a las regiones más golpeadas 
por la violencia. Estas, intencionadamen-
te, fueron paralizadas, motivando impug-
naciones ante el Consejo de Estado y la 
Corte Constitucional que, finalmente, en 
mayo de 2021, han terminado por ser 
consideradas de obligado cumplimiento. 
Además, instancias en favor del diálogo 
político, como los Consejos Nacional y 
Territorial de Paz, Reconciliación y Con-
vivencia han quedado relegadas a un 
plano marginal, mientras que las diferen-
tes medidas que debían impulsar y regular 
los derechos de protesta y movilización 
social también han sido postergadas por la 
agenda gubernamental. 
 
Aparentemente, el punto que más ha 
avanzado ha sido el tercero, relacionado 
con la terminación del conflicto (Organi-
zación de Estados Iberoamericanos, 2018; 
Instituto Kroc, 2019, 2020, 2021). Espe-
cialmente, porque integra todo el compo-
nente de desmovilización, entrega de ar-
mas y reincorporación a la vida civil. De 
140 disposiciones, el 49% están comple-
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tadas, un 19% se encuentra en fase inter-
media, un 19% en inicial y solo un 14% 
queda por comenzar. Aunque el compo-
nente relativo al cese de las hostilidades y 
la entrega de armas está satisfecho en un 
97%, igualmente se ha avanzado amplia-
mente en el proceso de reincorporación a 
la vida civil y política (59%). Todo lo 
contrario, los mayores retrasos reposan en 
las garantías de la seguridad de los ex-
combatientes (17%) y la acción integral 
contra el desminado, íntegramente en 
proceso de ejecución.  
 
Aparte de la necesaria mejora de Sistema 
de Alertas Tempranas que garantice la 
seguridad de los excombatientes, otro 
problema importante está en las barreras 
al acceso de la tierra para los exguerrille-
ros. La falta de garantías a la seguridad y 
las demoras procedimentales lastran un 
proceso de reincorporación que exhibe 
una altísima vocación agraria. Si bien el 
Decreto Ley 902 de 2017 habilitaba a la 
Agencia Nacional de Tierras para la com-
pra y adjudicación de tierras en favor de 
la reincorporación, en octubre de 2021 la 
mayoría de los exguerrilleros sigue traba-
jando sobre predios arrendados. En no-
viembre de 2020 apenas se habían apro-
bado 86 proyectos productivos colectivos 
en favor de 3.353 personas y otros 2.214 
proyectos individuales para 2.692 excom-
batientes. Una cantidad equivalente a 
menos de la mitad de la población exgue-
rrillera (Instituto Kroc, 2021).  
 
Quedaría por analizar la situación de la 
implementación del último de los puntos 
del Acuerdo, relativo a las víctimas. El 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Re-
paración y no Repetición ha experimenta-
do una férrea oposición del actual Go-

bierno. Desde el inicio hubo una especial 
demora en la aprobación de la Ley Estatu-
taria de la JEP, pues, aunque el 8 de fe-
brero de 2019 el Congreso había cumpli-
do con el trámite de remisión al presiden-
te para su sanción, dos días después, este 
presentaba objeciones a la norma que, 
aunque no prosperaron, demoraron su 
entrada en vigor hasta el 6 de junio de 
2019. Tal entrada en vigor se acompaña-
ría de una reducción en su financiación 
del 30%, siendo la gran ausente en la ma-
yoría de los discursos producidos por Iván 
Duque fuera de Colombia (Ríos y Mora-
les, 2022).  
 
También han resultado muy escasos los 
avances que tienen que ver con el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Inte-
gral a Víctimas. Hasta septiembre de 
2019, la Unidad de Búsqueda para perso-
nas desaparecidas por el conflicto armado 
apenas había podido asesorar a 870 per-
sonas, y hasta noviembre de 2020 solo se 
habían completado los Planes Integrales 
de Reparación Colectiva de 15 colectivos 
de los 755 sujetos de reparación identifi-
cados. Igualmente, el volumen total de 
personas atendidas era de apenas 736 
(Instituto Kroc, 2021). Lo anterior, suma-
do a la excepcional situación pandémica, 
los retrasos que acompañan a la Ley 1448 
de 2011 —Ley de Víctimas— y las difi-
cultades para delimitar y ampliar dicha 
condición de víctima, ha terminado por 
desembocar en muy escasos avances de la 
implementación. 
 
Dificultades para un Estado con débil 
institucionalidad y presencia territorial  
Más allá de las cuestiones directamente 
relacionadas con la posición de confron-
tación del actual Gobierno en cuanto a 
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cumplir con lo suscrito con la otrora gue-
rrilla, existen otros elementos que deben 
ser tenidos en consideración a efectos de 
entender el actual escenario de dificultad 
por el que transcurre el proceso de im-
plementación. Uno de estos aspectos 
guarda relación con la débil instituciona-
lidad y presencia territorial del Estado 
colombiano.  
 
Este tipo de cuestión ha servido, para 
buena parte de la literatura académica 
más destacada en el estudio de la geogra-
fía de la violencia colombiana, para iden-
tificar cómo los mayores niveles de vio-
lencia, desde hace décadas, se han con-
centrado, prioritariamente, en enclaves 
periféricos. Esto es, escenarios en los que, 
mayormente, predomina una impronta 
cocalera y fronteriza, en donde el Estado 
ha tenido mayores dificultades para con-
frontar con los actores armados, toda vez 
que estos han disfrutado de ventajas com-
petitivas para consolidar sus mecanismos 
de acción y presencia territorial (Echan-
día, 2006; Salas, 2015; Echandía y Cabre-
ra, 2017; Ríos, 2016; 2021; 2021b). Una 
realidad, que como se verá en el siguiente 
epígrafe, se mantiene irresoluta cinco 
años después de la firma del Acuerdo. 
 
En relación con lo anterior, no se puede 
obviar que Colombia es uno de los cinco 
países más desiguales del mundo según el 
Índice de Pobreza Multidimensional que 
Naciones Unidas publicó en 2018. A tal 
efecto, por ejemplo, el coeficiente de Gini 
que mide la distribución de ingresos as-
ciende a un preocupante 0,51 (CEPAL 
2020), mientras que, en cuanto a la distri-
bución de la propiedad de la tierra, este 
medidor llega a un valor de 0,86 (Ríos y 
Gago 2018). Por otro lado, la tasa de po-

breza, en parte, fruto de la pandemia, se 
ha agudizado, superando el 40% (DANE, 
2021). A ello se suma un marcado centra-
lismo, el cual se traduce en una profunda 
inelasticidad vertical de renta por la que 
más del 80% de los ingresos del Estado 
son dirigidos desde el nivel central de 
gobierno. Expresado de otro modo, con 
base en una centralidad de los recursos 
que colisiona con una acentuada perife-
rialización de la violencia (Ríos, 2016). 
 
Colombia se erige como el segundo más 
(re)centralizado de América Latina —solo 
superado por Venezuela—, y el Acuerdo 
de Paz, per se, no incorpora ningún ins-
trumento que desconcentre o descentrali-
ce tanto el presupuesto como la toma de 
decisiones, más allá de los nuevos espa-
cios de interlocución de los anteriormente 
mencionados Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial. Es cierto que el 
punto primero del Acuerdo parte, por 
ende, de una impronta marcadamente 
local, en favor de los municipios más 
golpeados por la violencia; empero, más 
allá de lo suscrito, continúa siendo nece-
saria toda una redefinición de la arquitec-
tura territorial. Igualmente es imprescin-
dible el diseño y puesta en marcha de 
políticas públicas que coadyuven el 
Acuerdo, fomentando la inversión, la 
formalización de derechos de propiedad 
en el uso de la tierra, además de infraes-
tructura, tejido productivo, gasto público, 
productividad y competitividad de aque-
llos departamentos que presentan preocu-
pantes cifras de violencia estructural. 
Aspectos que, en realidad, y como repeti-
damente ha reconocido la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL, 2020), abonan el terreno para 
una marcada brecha territorial que lastra, 
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cuando no imposibilita, la obtención de 
beneficios en clave local, resultantes de 
implementar el Acuerdo de Paz (Sánchez 
y Sánchez, 2020; Harto de Vera, 2020). 
 
Por todo lo anterior, se hace especialmen-
te difícil encontrar en la reforma rural 
integral un medio que impulse, por sí 
mismo, un mayor recaudo público, un 
mejor ejercicio del gasto y la promoción 
de un tejido productivo que trascienda de 
los grandes núcleos urbanos que lo con-
centran. A tal efecto, por ejemplo, no se 
puede pasar por alto, tanto la ausencia de 
mecanismos eficientes para la gestión 
interterritorial, más allá de la interlocu-
ción que ofrece la Federación Colombia-
na de Municipios o la Federación Nacio-
nal de Departamentos; como la ausencia 
misma del Acuerdo en el Plan Nacional 
de Desarrollo vigente, que impide la po-
sibilidad de destinar partidas presupuesta-
rias específicas para los casi 200 munici-
pios más afectados por la violencia y que 
son priorizados en el Acuerdo.  
 
Lo planteado, igualmente, termina por 
involucrar, en la debilidad territorial del 
Estado colombiano, un segundo problema 
como es el narcotráfico. Hoy en día el 
país presenta una superficie cocalera que, 
si bien se ha reducido paulatinamente en 
los últimos años, aún se mantiene estable 
en torno a las 150.000 hectáreas, con una 
producción de cocaína creciente, y sin 
una estrategia real que promocione la 
sustitución de cultivos, más allá de las 
respuestas en clave estrictamente reactiva. 
Tanto una preeminencia de este tipo de 
postulados, como las debilidades ante-
riormente enmarcadas, sumado a la proli-
feración de actores de la violencia, termi-
nan por converger en una realidad en la 

que los cultivadores apenas gozan de in-
centivos para optar por estrategias de 
cultivo diferentes. 
 
Una violencia armada con multitud de 
actores  
Un último aspecto a considerar guarda 
relación con la magnitud de la violencia. 
Una violencia que, si bien en el marco 
nacional ha ido reduciéndose de forma 
continuada desde hace varios años, en el 
plano específico de los lugares tradicio-
nalmente afectados por la violencia no ha 
hecho sino intensificarse (Nussio, 2020; 
Ríos, 2021b). Como se verá, esto se debe 
por la consolidación en el tablero del con-
flicto armado del ELN, por la prolifera-
ción de diferentes disidencias y grupos 
residuales que, de un modo u otro, enar-
bolan la bandera de las antiguas FARC-
EP y, finalmente, por la concurrencia de 
terceros actores de la violencia como gru-
pos pos-paramilitares, como el Clan del 
Golfo, o grupos criminales como Los 
Pelusos. Al respecto, todo el corredor 
nororiental (Arauca y Norte de Santan-
der), frontera con Venezuela, sumado al 
sur (Caquetá y Putumayo) y suroccidente 
(Cauca y Nariño) colombianos, junto con 
el departamento de Antioquia —con di-
námicas particulares—, se erigen en los 
escenarios de mayor disputa.  
 
De acuerdo con los datos que ofrece la 
Policía Nacional (2021), entre enero de 
2017 y diciembre de 2019 se contabiliza-
ron en Colombia un total de 61 acciones 
armadas contra este cuerpo, por parte, 
especialmente, del ELN. De estas, la ma-
yoría se dieron en departamentos como 
Arauca (33), Bolívar (8), Norte de San-
tander (6) o Cauca (6). Asimismo, de los 
506 actos de terrorismo contabilizados en 
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idéntico período de tiempo, la condición 
periférica se representa en términos simi-
lares, pues los departamentos más afecta-
dos son, además de Antioquia (122), 
Arauca (97), Cauca (37), Nariño (54) y 
Norte de Santander (34). No obstante, a 
estos departamentos cabría añadir otros 
en donde la violencia ha ido paulatina-
mente en aumento, tal y como sucede en 
Meta (34), producto del incremento de 
disidencias de las FARC-EP, o en Cesar 
(31), por la mayor la presencia del ELN y 
de Los Pelusos.  
 

Tales dinámicas se aprecian, igualmente, 
en otro tipo de reportes, como el de la 
Fundación Ideas para la Paz (2020), el 
cual ha llegado a contabilizar un total de 
211 acciones armadas del ELN y 163 
combates de la Fuerza Pública entre enero 
de 2016 y diciembre de 2018. Todos ellos 
concentrados, en más de un 80%, en los 
departamentos fronterizos con Venezuela 
de Arauca, Norte de Santander y Cesar, 
por una parte, y en Antioquia y los depar-
tamentos de la región Pacífico, de Chocó, 
Cauca y Nariño, por otra.  
 

 
MAPA 1. Distribución geográfica de los grupos armados  

y de las muertes violentas de excombatientes  

 
Fuente: Elaboración propia (2021). 
 
En todo caso, la desaparición de las 
FARC-EP del escenario de confrontación 
armada no supone que algunos vestigios 
de la extinta guerrilla no continúen pre-
sentes, ya sea por la renuencia primigenia 
a aceptar el Acuerdo de Paz y desmovili-
zarse —como fue el caso de la facción 
comandada por “Gentil Duarte”—, o por-

que se han conformado estructuras con 
posterioridad al mismo, entre las que des-
taca, especialmente, el grupo armado 
“Segunda Marquetalia”. Unos y otros, no 
por casualidad, se han emplazado y han 
proliferado en los viejos contextos de 
mayor violencia guerrillera, de manera 
que, nuevamente, la lógica periférica ex-
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hibe una notable capacidad explicativa 
del fenómeno (Ríos y González, 2021). 
 
En la región del Pacífico los principales 
actores armados son disidencias y rema-
nentes de viejas estructuras de las FARC-
EP. En Cauca y Valle del Cauca hay re-
manentes organizados herederos del Fren-
te 6, Frente 8, Frente 30 y las Columnas 
“Miller Perdomo” y “Jacobo Arenas”. En 
Nariño hay una importante atomización 
de estructuras criminales que guardan 
relación con el viejo Frente 29 de las 
FARC-EP y la Columna “Daniel Aldana”, 
tal y como sucede con estructuras arma-
das como el “Frente Óliver Sinisterra”, 
“Resistencia Campesina” o “Defensores 
del Pacífico”. En el sur del país han gana-
do relevancia algunos remanentes de los 
antiguos Frentes 14 y 15 en Caquetá, y 
del Frente 48 en Putumayo. Mientras, en 
el nororiente destacan grupos herederos 
del Frente 10 en Arauca y del Frente 33 
en Norte de Santander, además del grupo 
“Segunda Marquetalia”. Finalmente, en 
Antioquia hay presencia de estructuras 
herederas del Frente 18 y del Frente 36 de 
las FARC-EP (Indepaz, 2018; Fundación 
Ideas para la Paz, 2019; Ríos, 2021b). 
 
A estos grupos criminales cabría añadir 
otros frentes que optaron desde el inicio 
por mantenerse al margen de la negocia-
ción, como el Frente 1, activo en el sur 
del país (Caquetá, Amazonas, Vaupés), 
pero también en departamentos como 
Meta y Vichada; o el Frente 7, presente 
en Vichada o Guainía. Ello, sin desaten-
der repuntes de violencia en el departa-
mento del Meta producto de grupos que 
enarbolan la bandera de los antiguos 
Frente 30 y 62 de las FARC-EP (Indepaz, 
2018; Fundación Ideas para la Paz, 2019; 

Fundación Paz y Reconciliación, 2019). 
De este modo, especialmente, la disiden-
cia de “Gentil Duarte” y “Segunda Mar-
quetalia” han terminado por operar en la 
región oriental y nororiental, toda vez que 
han tratado de tejer alianzas, tan coyuntu-
rales como cambiantes, con el resto de los 
grupos mencionados. 
 
Como terceros actores más destacados de 
la violencia hay que mencionar a Los 
Pelusos, cuyo activismo, conformado por 
unos 200 combatientes, gravita en torno a 
la región del Catatumbo, en Norte de San-
tander, aunque existe constancia de que 
en los últimos años han conseguido salir 
de su tradicional arraigo cocalero y desa-
rrollar acciones armadas residuales en 
Cesar, Valle del Cauca y Nariño (Ríos, 
2021b). También es muy importante el 
grupo criminal del Clan del Golfo, a sí 
mismo denominado Autodefensas Gaita-
nistas de Colombia. Esta estructura arma-
da es heredera directa del fenómeno pos-
paramilitar, y si bien el mes de septiembre 
de 2021 recibió un duro golpe, al ser de-
tenido su principal líder, “Otoniel”, man-
tiene una influencia importante en la re-
gión Caribe, el litoral Pacífico y el depar-
tamento de Antioquia (Ríos, 2021b). Lo 
anterior, gracias a los más de 1.500 efec-
tivos que se estima que engrosan sus filas 
y que, en muchas ocasiones, operan a 
partir de redes delictivas de colaboración 
más pequeñas, adscritas al nivel local. 
 
Sea como fuere, todos estos grupos arma-
dos y estructuras criminales se encuentran 
íntimamente relacionadas con la violencia 
dirigida hacia líderes sociales y antiguos 
excombatientes de las FARC-EP. Por 
ejemplo, tal y como se ha apuntado, de 
los 262 exguerrilleros asesinados entre 
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noviembre de 2016 y julio de 2021, más 
de un 90% se concentraron en buena parte 
de los departamentos mencionados con 
anterioridad, como es el caso de Cauca 
(49), Nariño (33), Antioquia (31), Meta 
(28), Caquetá (23), Valle del Cauca (22), 
Putumayo (22), Norte de Santander (17) y 
Chocó (13). Algo muy parecido ha suce-
dido con el número de líderes sociales 
asesinados en este mismo lapso tiempo. 
Según las cifras que ofrece Indepaz 
(2021), entre la firma del Acuerdo con las 
FARC-EP y el 14 de junio de 2021, se 
habrían contabilizado en Colombia un 
total de 1.182 asesinatos. La mayor parte 
de ellos se darían en idénticos emplaza-
mientos departamentales: Cauca (279), 
Antioquia (156), Nariño (122), Valle del 
Cauca (88), Putumayo (70), Norte de 
Santander (55), Chocó (45), Caquetá (42) 
y Meta (41). 
 
Posiblemente, y más allá de otras muchas 
variables a considerar, un elemento fun-
damental siga teniendo que ver con el 
negocio de la droga. Y es que, en estos 
mismos departamentos de Antioquia, 
Caquetá, Cauca, Chocó, Meta, Nariño, 
Norte de Santander, Putumayo y Valle del 
Cauca, solo en los últimos tres años se ha 
concentrado el 90% de la coca cultivada 
(578.504 hectáreas), el 74% de la cocaína 
incautada (1.018.049 kilogramos) o el 
87% de laboratorios de coca destruidos 
(1.072) a lo largo de todo el país (Obser-
vatorio de Drogas, s.f.). 
 
El Acuerdo de Paz en las elecciones de 
2022 
Dadas las circunstancias expuestas, el 
Acuerdo de Paz, en esta situación de debi-
lidad, resistencias e incumplimientos 
acumulados, va a ser, a todas luces, objeto 

de disputa política en las elecciones pre-
sidenciales y legislativas del año 2022. 
Así, y a diferencia de lo que sucedió du-
rante décadas, el clivaje electoral más 
importante no va a gravitar sobre el eje 
violencia/paz, sino que más bien lo hará 
sobre los términos izquierda/derecha, tal y 
como ya tuvo lugar en las anteriores elec-
ciones de 2018. Empero, ello no significa 
que dicho Acuerdo o un eventual proceso 
de diálogo con el ELN sean menos impor-
tantes que en el pasado. Todo lo contra-
rio, lo que más bien sucede es que la 
desaparición de la guerrilla más importan-
te del país, al margen de las tensiones y 
contradicciones que ello ha supuesto, 
libera un espacio para que la izquierda 
concurra electoralmente en condiciones 
diferentes. Es decir, bajo la posibilidad de 
trascender el reduccionismo al que fue 
sometida la agenda gubernamental por el 
conflicto armado interno, y problemati-
zando, visibilizando y politizando necesi-
dades sociales y económicas que, ineludi-
blemente, son tangenciales a la construc-
ción de paz (Valdés, 2021). 
 
En todo caso, y vista la situación actual, 
parece difícil que el uribismo tenga posi-
bilidad alguna de repetir posición de po-
der en el Ejecutivo. La baja popularidad 
del Gobierno actual, sumado al descrédito 
del mismo Álvaro Uribe y la falta de can-
didatos de peso, hacen pensar que la posi-
bilidad de un mínimo éxito electoral sea 
remota. Todas las encuestas, al menos por 
el momento, indican que la mayor aten-
ción, especialmente en unas elecciones 
presidenciales cuya primera vuelta será en 
el mes de mayo de 2022, se proyecta so-
bre el progresismo y el espacio partidista 
más moderado.  
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Es decir, de un lado, destacaría el Pacto 
Histórico Nacional, el cual fue creado en 
febrero de este 2021, y que se ubica en el 
espectro de la izquierda, aglutinando así a 
expresiones políticas como Colombia 
Humana —con la que Petro concurrió a 
los comicios de 2018—, Unión Patriótica, 
Polo Democrático Alternativo o Poder 
Ciudadano. Al respecto, esta coalición 
progresista queda conformada por desta-
cados nombres como los de Iván Cepeda, 
Alexander López, Clara López o Piedad 
Córdoba, entre otros. Lo cierto es que, 
desde hace meses, en todas las encuestas 
que se realizan en Colombia, Gustavo 
Petro se erige como el candidato con ma-
yor favorabilidad y respaldo electoral. 
Esto conecta con la situación electoral de 
2018, pero también con el escenario de 
fuerte agitación social y malestar que se 
ha puesto de manifiesto en el país, a partir 
de importantes movilizaciones de protes-
ta, manifestaciones y huelgas desde 2019 
(Rodríguez Pinzón, 2020). De este modo, 
el discurso del Pacto Histórico Nacional, 
de gran impronta social, entroncaría con 
los sectores más desfavorecidos del país, 
si bien tiene ante sí el reto de imbricar 
una posición de moderantismo para 
igualmente persuadir a sectores como el 
gran empresariado o las Fuerzas Milita-
res.  
 
Del otro lado se encontraría, por el mal 
llamado centro ideológico, una segunda 
coalición de alianzas y siglas partidistas 
llamada la Coalición de la Esperanza. 
Como la anterior, alberga destacados par-
tidos como Alianza Verde, Compromiso 
Ciudadano o Nuevo Liberalismo, así co-
mo reconocidos nombres de la política 
colombiana como Sergio Fajardo, Ale-
jandro Gaviria, Juan Fernando Cristo, 

Juan Manuel Galán, Jorge Enrique Ro-
bledo o Humberto de la Calle. Aunque su 
liderazgo se definirá en el próximo mes 
de marzo, todo invita a pensar que su 
candidatura presidencial será la de Sergio 
Fajardo, quien fue la tercera opción más 
votada en las elecciones de 2018, aun 
cuando posiblemente otros primeros es-
padas de la alianza, como Juan Manuel 
Galán —exsenador e hijo del líder liberal 
Luis Carlos Galán— o Alejandro Gaviria 
—exministro de Salud— jugarán sus po-
sibilidades.  
 
Aun con todo, y a la espera de ver con 
más nitidez los candidatos del conserva-
tismo colombiano, a día de hoy se presu-
me que el nuevo Gobierno que ocupe el 
Palacio de Nariño guardará una posición 
de mayor compromiso con el Acuerdo de 
Paz y la necesidad de retomar una agenda 
política que, verdaderamente, remueva 
unas condiciones estructurales, simbólicas 
y culturales de la violencia que, tras cinco 
años de implementación, en buena parte 
continúan tan vigentes como irresolutas. 
 
Reflexiones finales 
Con base en lo anterior, se pueden desta-
car cinco conclusiones relacionadas con 
el ejercicio de balance que se propone en 
estas páginas. Al respecto, un primer ele-
mento a considerar es que un Acuerdo de 
Paz no es sino el elemento fundacional 
para la promoción y desarrollo de un pro-
ceso de construcción de paz. A tal efecto, 
y viendo los indicadores de cumplimiento 
con respecto a lo suscrito con la antigua 
guerrilla de las FARC-EP, si bien no es 
justo hablar de una paz fallida, stricto 
sensu, sí que se puede hacer referencia a 
una paz, por el momento, profundamente 
incumplida. 
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Este aspecto, se relaciona con un segundo 
elemento: la necesidad de considerar al 
actual Gobierno, como un actor sabotea-
dor del proceso de paz. Aunque no ha 
entrado en procesos de negación expresa, 
el hecho de no reconocer partidas presu-
puestarias propias, impugnar algunas de 
las instituciones que prevé el Acuerdo, o 
demorar muchos de sus procesos y proce-
dimientos, ha contribuido notablemente a 
la situación de frustración y reducción de 
las expectativas que se habían ocasionado 
hace cinco años. 
 
Indudablemente, el mito del Acuerdo de 
Paz, con relativa facilidad, y producto de 
muchos errores del momento, superó a la 
realidad sobre la que se debía dirigir el 
conjunto de esfuerzos destinados a remo-
ver los condicionantes de la violencia. El 
escenario de debilidad institucional sobre 
el que se debe implementar dicho Acuer-
do, de partida, demanda unas capacidades 
y recursos de los que mayormente carece 
el Estado colombiano en buena parte de 
su territorio. 
 
A los tres elementos anteriores hay que 
añadir dos consideraciones adicionales. 
Primero, que el Acuerdo de Paz única-
mente intentaba cerrar el conflicto con las 
FARC-EP, toda vez que quedaban vigen-
tes multitud de actores armados y grupos 
criminales. Si a esto añadimos el proceso 
de aparición de disidencias armadas, la 
continuidad de las fuentes de financiación 
ilícita y la incapacidad del Estado para 
cooptar el territorio, el resultado es una 
geografía de la violencia, marcadamente 
periférica y fronteriza, que conecta con 
los tradicionales enclaves del conflicto 
armado previos al inicio mismo del diálo-
go con las FARC-EP, allá por 2012. 

Finalmente, aunque pareciera que las 
cifras muestran una reducción paulatina 
del número de homicidios violentos que 
se cometen en Colombia, cuando se esca-
pa de miradas estatocéntricas la realidad 
arroja matices diferentes. Si se observan 
particularmente los enclaves con presen-
cia de excombatientes en proceso de rein-
corporación, líderes sociales que recla-
man la implementación del Acuerdo o, 
junto a ello, elementos asociados al nego-
cio de la droga, los resultados de la vio-
lencia se manifiestan mucho más preocu-
pantes en cuanto a intensidad y alcance. 
 
Queda esperar, en cualquier caso, que el 
próximo Gobierno que llegue a la presi-
dencia, en agosto de 2022, lo haga sin 
continuidad con un uribismo que ha sido 
profundamente negativo para el Acuerdo 
de Paz y su correcta puesta en marcha. De 
esta manera, si se cumplen los pronósti-
cos, ya sea con relación a la candidatura 
de Gustavo Petro y el Pacto Histórico 
Nacional, o en relación con la Coalición 
de la Esperanza, que lidera Sergio Fajar-
do, queda garantizada la posibilidad de 
retomar una hoja de ruta comprometida 
con una paz que, más allá de los incum-
plimientos y dificultades acumulados en 
estos cinco años, dista de ser concebida 
como fallida.  
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Conclusiones 
 

 El Acuerdo de Paz arroja un balance de más sombras que luces, esencialmente por la 
posición de resistencia que ha acompañado a la agenda del actual presidente Iván Duque. 
Esta posición se ha materializado en un importante retraso en los tiempos de la implemen-
tación, que se ha sumado a reparos constitucionales (como la constitución de la JEP), in-
cumplimientos formales (como la creación de las 16 curules de paz) o la desfinanciación 
del punto relativo a víctimas, 
 

 El Acuerdo de Paz reconoce una serie de compromisos políticos e institucionales que, si 
por un lado, enfatizan la necesidad de adaptar la construcción de paz a las urgencias de los 
territorios más golpeados por la violencia, por otro lado adolece de capacidades para remo-
ver buena parte de los condicionantes que durante décadas soportaron la violencia. Esto 
hace depender al Acuerdo de un diálogo entre los diferentes niveles de gobierno y de una 
voluntad política que no ha sido la deseada. 
 

 El Acuerdo de Paz se encuentra seriamente amenazado porque el Estado colombiano 
apenas ha logrado transformar una geografía de la violencia que es idéntica a la previa al 
proceso de paz. En ella confrontan disidencias de las FARC-EP, ELN, Clan del Golfo o 
Los Pelusos, entre otras muchas estructuras criminales. Asimismo, es allí en donde se 
aprecian los mayores niveles de violencia contra líderes sociales o excombatientes de las 
FARC-EP. 
 

 El Acuerdo de Paz se aproxima a una noción de paz incumplida, que no fallida, que pue-
de ser recuperada por el Gobierno que asuma la presidencia en agosto de 2022. A la espera 
de ver cómo evolucionan las candidaturas y cuál es el Congreso resultante, a partir de mar-
zo de 2022, es de esperar un mayor compromiso que el del actual Ejecutivo. Asimismo, es 
posible que un eventual proceso de diálogo con el ELN gane visibilidad para candidaturas 
como el Pacto Histórico Nacional o la Coalición de la Esperanza. 
 

 En cualquier caso, el Acuerdo de Paz, más allá del balance sobre su cumplimiento, debe 
entenderse como un punto de inflexión en la democracia colombiana. Es de esperar que 
nuevos marcos de confrontación político-partidista tengan lugar gracias al espacio que libe-
ra el intento por transformar la violencia. Igualmente, la movilización social y la redefini-
ción de la relación política entre el Estado y la ciudadanía encuentran nuevas posibilidades 
para visibilizar y politizar aspectos que, durante mucho tiempo, quedaron desatendidos por 
las diferentes agendas de gobierno. 
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